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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres . Alca ldes y Se
c t a r i o s reciban los n ú m e r o s de este 
í O L E T ^ N , dispondrán que se fije nn 
jfnnplar en el sitio de costumbre, 
'nnie p e r m a n e c e r á hasla el recibo 
U \ n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser-
los B O L E T I N E S coleccionados or-

!cnadamente,para s u e n c u a d e r n a c i ó n 
¡•le d e b e r á verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
tac ión provincial , a diez pcsc-tns al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

L o s Juzgados municipales, sin d is t inc ión, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I , a s leyes, órdenes y annncius q n í 
hayan'de insertarse en CIBOLRTÍK Oi' i ' 
CIAL, se han de mandar al G o b é r n a d u i 
de la provincia, por cuyo commeto 
se p a s a r á n al Administrador de dicho 
per iód ico . ( R e a l orden de 6 d e ' A b r i l 
de 1839). 

S U M A R I O 

''ai-te oficial. -

Admiiiistnic.ion proviunial 

Otrctifor. 
Animc.h. • 

iorvinio ilo hifíi011'1 y • saniilatU po-

norpn N i i c i o n a l iln I n ^ n n i e r o í i de 

Montos . — /¿eletrión ifa hin liamcia» 
di'. •pfíHr.a /h ir ia l t>¡rjwiU<lttx durante 
Í/W mes dv Octubre, último. 

' j j ' i iti ieión pioviniiial ile Loón.— 
Dixtfibiifión de fondón del men de 
Norie.mbre, actual. 

!'>w<>r«rfa - Ooniailiiria ilo Haoionda 
'lulaprovincia (IOIÍOIÍII, — Anuncio. 

AtlmiuiMtrac.ióii inuiiir.ipal 
í.'HctoH dt> Alcahlian. 

KutUHilas nwiiwes 
''' lictnn de Juntan recinalm. 

Ailministracióii An .l\\*Vnú:\ 
' • ' i '/ii.s' de. Juzgado* 
tVdtthtx de citación. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
q. D . g.), S . M. la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia , S. A . R . e l P r i n 
jipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
i suportante salud. : 
•'Gacela día del 11 de Noviembre de 1930) 

00BIERN0 CIVH, DE LA PROVINCIA 
ChTi i lar 

Vedado de Caza 
Instruido el opoi tuiio expediente 

en virtud de instancia de P . floren
tino Plnrique Calvo vecino de Fres-
nodo, .solifdlando la deolaración de 
vedado de caza do los montes comu
nales df»l término municipal de Fres
nedo, y habiéndose o.umplido con los 
requisitos prevenidos en el vigente 
Reglamento de la' Luy de Caza, he 
acordado en providencia de esta te
cha declarar vedado de casca dichos 
montes. 

L o que se hace público e:i este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

Loón , (i de Noviembre de 1030. 
lü Gobernador civil 
Emilio Díaz Momt 

A N U N C I O 

Habiéndose ofeotuado la micp-
ción definitiva d é las obras de repa
ración de explanación y firmo do jos 
kilómetros: 391 al 398 do la carror 
tera du primer orden de Madrid a 
L a Coruña, he acordado, en cum
plimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico 
para los que se crean en el deber 
de hacer alguna reclamación con-., 
(ra el contratista Dr. José - Alton-, 
sin Várela, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y matei iales,, ac
cidentes del trabajo y domas que do 
las obras se deriven, lo hagan en Jos 
Juzgados municipales de los térmi
nos on que radican,.que son Campo-
naraya y Caoabelos, en un plazo do 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
dedichos términos interesar deaquo-
Uas autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que debe
rán remitir a la Jefatura de Obras 
públ icas de esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contardo la 
fecha de la inserción de esto anun
cio en el BOLKTIN O F I C I A L . 

L e ó n , ti de Noviembre de l'.tSO. 

E l Gobernador civil interina, 

Telesforo Gómez Ntiñes 

I I 
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SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA D E LEÓN SE60N0A Q ü M A DEL MES DE O C T I M E DE 1930 

E S T A D O thmostmHfío de. las enfermedadex infecto contat/iosax y parasitarias que. han atacado a los animal, ., 
domésticos en esta provincia, durante la quincena expresada. 

E N F E R M E D A D 

Carbunco hacteridinno. 
Idem 
Carbunco sinlomát¡co|.. 
V i r u e l a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mal rojo. 
Idem 
Peste porcina 
Idem 
Idem 
Idem 

P A R T I D O 

1-

Leún. 
Snhngún. • . . 
León 
Sahagún . . . 
Astorga.. . . 
Idem 
Villafranca. 
Valencia.. . 
Villafr.mcn. 
Idem • 

MUNICIPIO 

Vega de Infanzones. 
Joarill.i 
Mansilla 
Villamol 
Astorga 
IScnavides. . . . . . . . . . 
Ainanza 
Valdevimbre 
Cncabelos 
Carracedelo . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. 
Idcni 
Idem.. . . 
Ovina.. . 
Porcina. 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem • • • • 

a g 

11 

TOTALES . 

31 

90 

si 
I s 

r>3 

II 

32 

Ijertn, 5 do Noviembre do 1930. — E l Inspoetor provinmal, F é l i x N ú ñ e z ; 

40 

17 >H 

CíIKRPO NACIONAI, ÜK I N G E N I H I O S D í MONTES 
DISTRITO EÍHtESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de- las licenciaii de. pesca fluvial expedida» por esta Jefatura durante el pasado mes de Octubre. 

g '3 

837 
83e. 
839 
840 
841 
842 
843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 

6 
10 
11 
13 
14 
18 
22 
2o 

28 

N O M B R E S 

Abel L ó p e z Vil lafañfi 
Aquilino í j lamazares 
Vicente Prada 
Francisco F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel Benavente. 
Ensebio Vega Itodrfgupz 
Julio Vega Herrero. 
Gabriel Ortega C a m p o s . . . . . . . . . 
Jnan Marcos M a c i a s . . . . . . . . . . . . 
Gaspar F e r n á n d e z 
Esteban Ramos 
Herminio F e r n á n e z 
Eduardo Marcos 
J o s é Presa Mart ínez 

V E C I N D A D 

Villafrnola.. 
Vil larroañe 
Requejo. 
L a O m a í l u e l a . . . . . . . . 
J i m é ñ e z . . 
Villadesoto 
R o d e r o s . . . . . . . . . . i . . . 
Ú i o s c u r o . . . . . . . . . . . . 
L a B a ñ e z i 
Vil lanueva de Carrizo. 
San Justo de la Vega. 
L a Nora. 
Cimanes del T e j a r . . . . 
León 

m PROFUSIÓN 

30 
» 

50 
»' 

49 
63 

43 
42 

41 
26 
48 
42 

Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Alfarero. 
Jornalero. 
Idem. 
M. Nacional. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 

L o que se hace públ ico con arreglo a lo que proviene el artículo 25 del Reglamento aprobado por Rea' 0," 
den de 23 de Septiembre de 1911 para apl icación de la L e y de 27 de Diciembre de 1909. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1930.— E l Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego. 
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DIPUTACION PltOVINCIAL DE LEÓN 
AS'O J ¿ E J M O Mes th Noviembre 

| úritribuuión do íouik's por uapí lulos quo para satisfacer las obligaciones 
ilo usté mes, acuerda esta Corporuciim conforme previene la l eg i s lac ión 
vigente. 

Capítulos 

1. " 
2. " 
5." 
(;.u 
7. ° 
8. " 
9. ° 

10. 
11. 
11. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E V T O S 

Obligaciones generales. . . . 
l í e p r e s e r t a c i ó n provincial 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia.. . 
Asistencia social 
Enstrucción públ i ca . . 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Imprevistos. 

T O T A L . . . 

Resiiltus. 

T O T A L . 

C A N T I D A D 

Pesetas C U . 

36 
'2 
3 

33 

112 

7 
44 

9 

057 95 
750 00 
907 75 

,724 94 
500 00 

.292 71 
270 83 

.402 08 
932 82 

,102 75 
250 00 

,800 00 

258.011 83 

388.040 15 

646.051 98 

Importa esta distribución de fondos las figuradas seiscientas cuarenta 
v sois mil cincuenta y una pesetas y noventa y ocho c é n t i m o s . 

L e ó n , 1.° de Noviembre de 1930 .—El Interventor, José Trébol. 
Ses ión de 7 de Noviembre de.1930. — L a Comis ión acordó aprobar esta 

ilistribución y que se publique en el BoLETÍN.-Cúmplase.--El Presidente, 
Hermán OuHón.'-^E\ Secretario, José Peláez.: 

: T E S O I t E R l A D E H A C I E N D A 
O E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A N U N C I O -
li'i la Gaceta de Madrid fecha 2 

k'l actual se publica el anuncio para 
lii' provis ión por concurso del cargo 
'lo UocAudador de la Hacienda va-
. •uito en la Zoua de Muía, de la pro
vincia de Murcia. 

Por lo tanto, oou arreglo a lo dis-
l'iiesto on la norma 2." del articulo 
.>>> del Estatuto de l iacaudación de 
1̂  de Diciembre do 192« (Gacela del 

del mismo mes se admit irán en 
' Ma D e l e g a c i ó n de Hacienda las 
distancias que en solicitud de dicho 
i urgo se presenten hasta el din 25 
l»! actual, en que expira el plazo. 

Lo que se publica ou el presente 
Uoumt* O F I C I A L para coriocimionto 
'i» los interesados. 

IÍOÓU, 7 de Noviembre do 19U0.— 
Tesorero tío Httciutida, V. Po-

'•Wco. 

1 Alcaldía constitucional de 
Brazuelo . 

E n la Secretaría de este Ayunta
miento, y por término de ocho días , 
al objeto.de oir reclamaciones, se 
halla oxpuesto a 1 públ ico el reparti
miento de rústica, listas de urbana 
y lista do electores de Compromisa
rios para l ü ' i l . 

iiraguelo, 1 de Nuviombre de 1930, 
— E l Alcalde, Isidro Calvo. 

Akahi ia constitucional de 
, Gordaliza del Pino 

Confeccionados los repartos de la 
riqueza rústica, padrón de edificios 
y solaros y matr ícula industrial 
para el año de 1931, están expuestos 
al público por término reglamenta
rio al objeto de oir reclamaciones. 

• • * 
Aprobada por la Comis ión muni

cipal permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1931, se halla 
expuesto al públ ico por el t érmino 
Reglamentario al objeto de oír re
clamaciones. 

Gordaliza del Pino, 25 de Octu
bre de 1930 .—El Alcalde, Julio A l 
vares:. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Abajo 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de electores para Compro
misarios de Senadores con arreglo a 
lo dispuesto en la L e y de 8 de Fe
brero de 1877, y en cumplimiento a 
lo ordenado con el Real decreto nú
mero.2.211 del 10 del actual, queda 
expuesta al públ ico en esta oficina 
municipal hasta el 20 de Noviembre 
próx imo para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Chozas de Abajo, 31 do Octubre 
de 1930 .—El Alcalde, Domingo 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Cébanico 

Con arreglo a lo dispuesto ou el 
Real decreto número 2.211 de 10 de 
Octubre ú l t imo y artículo 25 de la 
L e y de 8 de Febrero de 1877, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario y para 
oír reclamaciones, las listas de elec
tores para Compromisarios do Sona
dores. . " 

Cjbanico, i . " do Noviembre de 
1930. — E l Alcalde, Mariano Fuen
tes. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdctuéjar 

L i s t a de los señores Concejales y 
cuadruplo de mayores contribuyen
tes de esto Ayuntamiento que tie
nen voto para Compromisario para 
las elecciones de Senadores, on con
formidad al Rea l decreto de 10 de 
Octubre do 1930: 

Señores Concejales 
Don Juan Manuel Tejerina. 
Don Aloito R o d r í g u e z Va ldeóu . 

http://objeto.de


Don 
Don 
Dou 
l ion 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

zares. 
Don 
Don 
Dou 
Don 
Don 
Don 

ríen 20. 
Don 
Doíi 
Don 
Don 

corta. 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

guez. 
Don 
Dou 
Don 
Dou 

Don 

Pasoasio A n s ó t o g u i . 
Noiberto Alario Granja . 
Segundo García Prieto. 
Mariano Alvarez l í e y e r o . 
J o s é A!aiz R o d r í g u e z . 
Pedro Gonzá lez Fernández . 
Cipriano G ó m e z l i o d r í g u e z . 
Benito Alonso Diez. 
Pedro G ó m e z liodriguez. 

Confribttt/eníes 
Leandro de Prado Turienzo. 
Juan F e r n á n d e z Blanco. 
Fel ipe Mancebo Diez. 
José Tejerir.a Prado. 
Lorenzo Martínez Alvarez. 
B e n j a m í n F . Fernández . 
David Ala iz Tejerina. 
Ildefonso A l varez Puente. 
Patricio López Gonzá lez . 
Pedro Riaiio Rodr íguez . 
Leonardo Fuentes Gutiérrez 
Pedro Diez Gonzá lez . 
Ponciano Gonzá lez L l a m a -

Emi l io R o d r í g n e z Mancebo. 
David R o d r í g u e z Garrido. 
Quint ín Villacorta Gutiérrez . 
Estanislao Alvarez Prado. 
Juan Gonzá lez Alvarez. 
Deogracias- Fernández T u 

Alonso Fernández Turienzo. 
Juan F e r n á n d e z Prado; 
Santos Tejerina Tejerina. 
Esteban Rodríguez Vi l la -
Joaqu ín Diez Diez. 
Trinidad Tejerina Blanco. 
A g u s t í n F e r n á n d e z Alvarez . 
Lorenzo Rodr íguez Diez. 
Victoriano Diez Turienzo. 
Miguel Alvarez Reyero. 
Fide l Tejerina Gonzá lez . 
T o m á s García G o n z á l e z . 
Bernardo Fernández Bianco. 
Manuel Fernández Gonzá lez . 
Antonio R o d r í g u e z Liébana . 
Quiterio García González , , 
Rafael Alvarez Alvarez. 
Eleuterio del Blanco Rodrí 

L e ó n Gutiérrez F e r n á n d e z . 

F i l e m ó n Gonzá lez Tejerina. 

Bonifacio Mancebo Alvarez . 

Oolestiuo González Fernán-

Francisco Villacofta Pórez . 

Dou Pedro R o d r í g u e z Diez. 
Don Juan Alonso Diez. 
Reuodo de Valdetuéjar, 25 de 

Octubre de 1930. — E l Alcalde, Juan 
Manuel Tejerina. 

Alcaldía conutiíiwional de 
Fresnedo 

L i s t a de señores Concejales y cuá-
druplo número de contribuyentes 
con derecho a votar Compromisarios 
para la e lecc ión de Senadores: 

Concejalen 
Don Manuel Abad Pérez . 
Don Juan O ral lo Mata. 
Don Santiago Arroyo Arroyo. 
Don Paulino Arroyo Valcarce. 
Don Daniel Gutiérrez García. 
Don Nico lás Alvarez. 
Don Victorino Alonso. 

Coniribuyentés 

Don José María Pérez Calvo. 
Don Santiago Arroyo García. 
D a m i á n Alonso Carro. .,•„. 
Don Melchor Arroyo Garc ía . 
Don Prudencio R o d r í g u e z Fer

nández . ' 
Don Casimiro Alvarez Calvo. 
Don Francisco Fernández Arroyo. 

:: Don L u i s Fernández Arroyo. 
• Don Pedro García Burón . 

•Don S a t u r n i n o R o d r í g u e z Arroyo. 
Don Gonzalo García P é w z . ' 
Don-Antonio García Colinas. . 
Don Aveliuo Gutiérrez Carrera. 
Don Teodoro Calvo P é r e z . 
Don; Aquil ino F e r n á n d e z . 
Don Eusebio R o d r í g u e z Arroyo. 
Don A g u s t í n García Burón. . 
Don Vicente Alonso Carro. 
Don Rosendo Alvarez Carro-
Don Higinio Arroyo R o d r í g u e z . 
Don Santiago Fernández Urallo. 
Don A n t o l í n Fernández . 
Don F é l i x de la Mata Calvo. 
Don Javier L ó p e z Garc ía . 
Don Patricio García Berciano. 
Don Feliciano Alvarez Orallo. 
Dou Gervasio Rodr íguez Fernán

dez. 
Don Remigio Mart ínez . 
Don Florentino Mata Rodr íguoz . 
Don Salvador F e r n á n d e z . 
Don Aveliuo Rodr íguez . 
Don Donato Rodr íguez . 
F u é publicada on ol día de hoy 

después de aprobada, de la f(uo éstn 
es copia. 

Fresnedo, 1." do Noviembre ,|, 
1930.— E l Alcalde, Manuel Al.»,! 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Cmgosto 

Formada la lista de mayores con
tribuyentes que tienen voto para 
Compromisarios con arreglo al Real 
decreto n ú m e r o 2.211, de 10 do Oc
tubre ú l t i m o , está de manifiesto ai 
públ ico en la "Secretaría del Ayttn 
tamientamiento, por término regla
mentario, para oír reolamaciouc».. 

Congosto, 5 de Noviembre dr 
1930. — E l Alcalde, Pedro Enriqiic. 

Alcaldía constitucional de 
Benacide* 

Confeccionada la matrícula sobiv 
la contribución industrial y do cu-
mercio de este Municipio para el 
año de 1931, se halla, de maniñest. 
al público en la Secretaría munici
pal por t érmino de diez días , a Im 
de que pueda ser examinada y loi -
mu'arse contra la misma las reclu-
maoiones pertinentes. 
; Benavides, 7 de Noviembre di; 

1930;—El Alcalde, Francisco Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Caxtropodame . 

E l Ayuntamiento pleno de mi pro 
sidencia en ses ión extraordinariu 
celebrada ol día 31 del ú l t imo mi'.-
de Octubre, de conformidad con lu 
dispuesto en los art ículos 481 on con
cordancia ocn el 4S2, 483, 484 y W 
del Estatuto municipal, acordó de
signar vocales natos de la parte mil 
y personal, para el año do 19i í l , a 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Miguel N u ñ e z Vcgal,'.mayor 

contribuyente por rústica. 
D . A n t o l í n Alvarez Prieto, idum 

por urbana. 
D . Manuel Velasoo liaimundoz 

Ídem por rústica, forastero. 
D Manuel Vega Tabuyo, ídem 

por industrial, 



Parte personal 
Parroquia de Castropudaino 

I ) . Aurelio Vázi |uez Barrios, uura 
jililTOCO. 

1). J o s é l l e g ú e l o R o d r í g u e z , ma 
vor contribuyente por rústiua. 

| l . Domingo ij'oruámlüztronzálüz, 
i.K'Ui por urbana. 

1). Pedro Alonso Alonso, idom 
lur industrial. 

Parroquia do Calaioccos 
D. Máximo l íardón l í n b i o , uura 

|iárroco. 
1), David Fernáncluz (jtonzá'.oz, 

mayor contribuyoute, por nistioa. 
D. Anto l ín Palacio Aivarez, idem 

luir urbana¿ 
D. Manuel Palacio Vega, idem por 

imlustrial., 

•Parroquia Ae Matachana 
D. José Aballa Alonso, cura pá

rroco. ' 
1). Angel Cubero Aivarez, mayor 

iuntribuyente por rustica. 
D. Joso Uonzalez Vinambi'es, 

i'lum por urbana. . 
1). Rogelio. Tabuyo Nunez, ídem 

por industrial. 

Parroquia do ¡Sun Pedro . 
D . Aurelio Manilas García , cura 

imrrooo; •••• 
L). Jiii-riquo Aivarez R a m o s , m a -

)üi' contribuyente por rústica. 
D . Antonio Gonzá lez Alonso, por 

•.irliaúa.. - : • . -, ' . " . j-.f.-
U. Vicente Nieto Alvarcz , por m -

uiilustrial. . 
Parroquia do Turionzo-

!>. Mariano (rarcía Martínez, cura 
'párroco. . 

Ü. José Nioto Caste l lón, mayor 
'"íitribuyonto por rustica. 

D. Joso Fornandeü Castollou, por 
"rliaua. 

0. Francisco A! varoz Castro, por 
iii'lustrial. 

Parroquia do Viloria 
l>. Aurelio Marina» García , uvivi 

piilTOCO 

1>. Miguel Ramos Nioto, mayor 
"'til ribuyeute por rúst ica. 

^. Alonso Castellanos ViJlavordc, 
l"'! urbana. 

I ' . Antonio JjUinuo K x p ó s i l o , por 
'"'Uistrial. 

Parroquia de Villaverde 
D . T o m á s Rodr íguez Pérez , Cura 

párroco. 
D. Sevorino Lami l la Aivarez, ma

yor coutribuytMite por rústica. 
D. Manuel Rodríguez Aivarez, 

por rústica. 
L o que se h»ce público por este 

medio, para que en el plazo d.s 7 
días, que sei íala ol párrafo ü." del 
artículo 48í) del Kstatuto municipal 
puedan losj interésa los pi ementar en 
esta A'ca ld ía cuantas reclamaciones 
estimen oportunas. 

Castroporiam*, a 5 de Noviembre 
de 1!)30. - E l Alcalde, José Reguero. 

Alcalaia constitucional de 
(Irdialen del Páramo 

Hal lándose vacante la p'aza de 
Practicante titular de este Ayunta 
miento y desierto el primer concur
so anunciado para su provis ión por 
no cumplir les aspirantes las condi
ciones exigidas en el anuncio publi
cado al electo, se saca a segundo 
concurso para su provisión en pro
piedad, bajo las siguientes condi
ciones: 

1.'' L o s aspirantes presentaran 
sus instancias acompañadas del t í tu 
lo profesional o una copia certifica
da del mismo, - debí lamente reinte
grada, en la Secretaría municipal 
durante ol plazo de treinta-días há
biles, a contar desde la inserción en 
el BOLKTIK O F I C I A L de la-provincia 
del presente anuncio, siendo do con
dición precisa que fije su residencia 
dentro de la localidad, sin cuyo 
requisito quedara desierto ol con 
curso. 

'2.-1 L a dotación asignada :»1 do 
21U pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos, equivalentes al 
30 por 100 del haber del Módico ti 
tular. 

Urdíales del Páramo, a ti de No-
viembro do K K i U . — E l Alcalde, Ber
nabé de Paz. 

Alcaldía conxtiiucional de 
Astori/a 

l í a l l áudosc confeccionada la ma
trícula industrial do este municipio 
corrospoudieiito al año rio que 
da expuesta en la Seorutaria do esto 

Ayuntamiento, por el término de 
diez días, contados dos lu la publica
ción de este anuncio, para quo los 
contribuyentes interesados puedan 
informarse de su contribución y 
cuota y hacer dentro del expresado 
plazo las reclamaciones 4no crean 
oportunas. 

Astorga, 8 do Noviombro do l'.iiJO. 
- E l Alcaldo, Blas Martínez. 

Alcaldía conxtituciimal de 
Encinedo 

(¿no l aude maniliosto al público 
a los efoutos do oír reola-uaeioues 
los documentos siguientes: 

Por término do ocho días los re
partos do rústica, colonia y pecua
ria y listas de ediñeios y solaros'. 

Por diez días la matrícula de in
dustrial. 

Todos han de servir de base para 
o', año do l'.tiJL. 

Euciuodo, •) do Novtuiubro do 
liWü. E l Alcal lo, Ezoquio! Ca
rrera. 

- Alcaldía conutitucional de 
San Andrés del liabanedo 

Couteccionados los ropartiiniontos 
de la riqueza rustica y pecuaria, 
pa Iron de edihcios y solares, m a u í -
cula industrial y padrón do- vehícu
los automóvi les para el ano do Lít-H, 
están expuestos al publico p jr los 
términos ivglamoutarios en la >So-
cretaría ile este Ayuutannouto al-
ob)Hto de oír reclamaciones. 

Aprobado por la Comisión niuni-
cipal permani'iiiü el- proyecto do . 
presupuesto ordinario,de este A y u n 
tamiento para ol afio de lítíJl sn 
halla expuesto al publico por ol ter
mino reglamentario al objeto do oir 
roolauiacioues. 

San Andrés dol Uabauo lo, S do 
Nóviombro do . lUliO. — E l Alcalde, 
F e ü p o Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Qastvülo de la Valducriui 

Aprobado por el Ayuutaiuicuto 
pleno ol presapuesto municipal or
dinario para ol ojuruiuio do 
1 asi como la ordenanza de exacción 



dol ira puesto de saei iüteio de cerdos 
en casas particulares, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
por plazo d<3 quince dfas para que 

• los interesados quu lo crean conve
niente puedan reclamar a tenor de 
lo dispuesto eti el art. 301 del Esta 
tuto municipal. 

l i a la misma Secretaria y plazo 
rio di-z dfas queda también al pú
blico la matricula industrial para 
dicho año de 1931. 

Caserillo do la Valiluurua, 7 do 
Novie nbru d.t 1!>:J0. -151 AlcaMe, 
Francisco Prieto. 

1̂ 'cit'd/íi comtitu ciorial de 
Los l i ar rio» de. Satas 

Don Daniel Tahoces Vall inas, A l 
calde constitucional de la V i l l a 
de Los l iarnos de Salas. 
Tlago saber: Que habiendo sido 

formadas on esta fecha por el Ayun 
tamieutode mi Presidencia las listas 
de sus individuos y de un número 
ouá'lriip'.e de vecinos con casa abier-
tn que paguen las mayores cuotas 
de contribuciones directas1 en este 
término municipal, sin acumulación 
de las que sat isfecea en n ingún otro,-
¡os cuales tienen derecho a verificar 
la e lecc ión d e Compromisarios para 
la de Senadores, s e g ú n la L e y de 8 
da Febrero de 1877, y a tenor del 
l í e a l decreto do 10 de Octubre úl
timo, he acordado: 

Que en cuiriplimieiito y a los efec
tos do los artículos 25-y 26 de la 
misma, sean oxpuosías al público y 
que permanezcan en la tablilla de 
«nuncios hasta ol día '20 de este pro
pio mes, a fin de que se hagan du
rante dicho plazo cuantas reclama-
.ciónos iritereson y pueda resolver 
dicha Oorpora^ión sobie las mismas 
antes dsl día 1." de Diciembre pró
ximo. 

L o quo se h:icij público por el pro 
sunte edicto para conocimiento del 
vocindario. 

Los Barios do Salas, a 1." doNo 
vienmbro do l i( l lO.--El Alcaldo-Vrc-
sidontc, Daniel Tahooos. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de . 

Gailegu*líos de Campos 
Aprobado por esta Junta veci

nal una habi l i tación de crédito de 
649,05 pesetas por medio de trans
ferencia, queda expuesto al públ ico 
en la Secretarla de esta Junta, por 
el plazo de quince días a los efectos 
de lo dispuesto en el art. 12 del v i 
gente Iteglairento de Hacienda mu
nicipal. 

Gtalleguillos de Campos, 4 de No
viembre ile 1930. - E l Presidente, 
Indalecio Turbado. 

Junta vecinal de Villaquilambre 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se halla expuesto al púb ' i co / duran
te el plazo de quince días , en el do
micilio del Presidente que suscribe, 
el presupuesto ordinario de esta 
Junta, correspondiente al ejercicio 
en curso 

Villaquilambre, 31 de Octubre de 
1930 . - -EI Presidente, Juan F e r 
nández . . - • 

• ••: . • . - . ' 

l i a Junta vecinal de este pueblo, 
a fin d e arbitrar recursos para aten
der al pago de los materiales sumi
nistrados para la nueva escuela de 
n iños del mismo, ha acordado pro
ceder a la enajenación de un pedazo 
de terreno comunal propiedad: de 
esta- entidad, local menor, sito en 
término de la misma, al sitio titula
do «Tras de las satines del P á r a m o * , 
do treinta áreas de cabida, lindante: 
por ol Oriento, con Alejandro Diez, 
Fxustino Méndez y otros; Mediodía, 
terreno comunal; Poniente, - con 
Norborta Alegra, Santiago Illanco 
y otros, y Norte, con terreno común, 
por cuyo pedazo de terreno cruza de 
Norte a Sur, el cauce titulado Presa 
Vieja; en la inteligencia de que si 
no su formulan reclamaciones por el 
vecindario, en el plazo de diez días , 
se procederá a la enajenación de 
dicho terreno en públ ica subasta, la 
cual tendrá lugar en la Casa Conce
jo do este pueblo, bajo la presiden
cia del que suscribe, el día 27 de los 

tarde, por pujas a la llana, bajo }li 
tasación de quinientas pesetas, adj ,. 
candóse el terreno al mejor poxtor 
quien cons ignará en el acto di- ;,, 
subasta el 10 por 100 del valor i j , . ) 
mismo, ingresando el resto eu u| 
plazo de cinco d ías , perdiendo ,>! 
depósito si no realiza el ingreso c-u 
dicho plazo. 

. No se dará al rematante más títu
lo que certif icación del acta de 1H 
subasta. 

L o que se hace públ ico , para 
neral conocimiento. 

Villaquilambre, 5 de Noviombiv 
de 1930.—El Presidente, Juan Fer
nández . 

Junta vecinal de 
Santibáñez de Valdeifllesias 

Aprobado por la Junta vecinal i-l 
presupuesto ordinario para el co
rriente a ñ o , queda expuesto al pú
blico por el tiempo reglamentario, 
en el domicilio del S r . Presidentu. 
para que durante dicho plazo, puu-
dan presentarse reclamaciones con 
tra el mismo. 

Sant ibáñez de Valdeiglesios, (> <1--
Noviembre de 1930. — E l Presiden te 
Ambrosio Castro. 

juzgado de primera ihxtancia de Ltún. 
Don Angel Uarroeta y Fcrnáml''.: 
':• de Lieucres, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de León y 
su partido. -..".y'-'-ví'r:'-'.' 
Por el presente, hago sabor: 

Que en este Juzgado y Seorétarí» 
única del refrendante, se signo y>-
pedieute sobré información do du-
minio, a instancia del Procurador 
D . Fernando Tegerina liamos, i ' : 
nombre de D , Amalio Fernándi' 
Escapa, mayor de edad, casado y 
vecino de Valladolid, de la oasti en 
el casco de esta capital, sita on ! > 
calle de San Francisco, núm. t"-
duplicado, con un patio al fondo, 
linda derecha entrando y fondo, 
con casa do Lázaro Alonso e izq""-! 
da, con casa de D." Sof ía Diez S. !-
va, compuesta de tros plantan ) 
buhardilla, la cual ha sido coinHno 

corrientes y hora de las dos do l a ' d a por ol D . Amalio Fernández, ''" 



un huerto y eacilizo, sito i>ii esta 
finilflil, nallo do San Francisco, sin 
iiúineio, con fachada a dicha callo, 
i¡..iio la iigura de un po l í gono i ire
cular de seis lados teniendo ol p r l 
, inr lado, l ínea de lachada a la men-
i :miada calle, 17 metros 95 centtmc-
iro-s, i l segundo que forma angu
ín con el anterior en la dirección 
,1,' Oriente a Poniente, 4 metros 
v i)0 c e n t í m e t i o s ; ol tercer lado; 
formando á n g u l o con él anterior y 
nazado- en la dirección de Norte a 
Mi 'diodia, 4 metros 30 cent ímetros , 
al cuarto lado, trazado a l ími te con 

| el anterior, en la dirección de Orien
to a Poniente, y siguiendo la l ínea 
de la muralla, 19 metros 90 cent íme' 

i'tms, el quinto lado, á n g u l o con el 
antflrior y en la dirección de Medio 
ilm a Norte, 17 metros y 15 centi-

| motros, trazándose al limite de éste 
I>1 sexto lado que se une al primero 

I en la dirección de Poniente a Orien 
to, con una longitud de 13 metros 
y 75 cent ímetros; dentro del cual se 
lia construido, c ó m o queda, dicho, 

I por ol recurrente la casa a que antes 
I so ha hecho menc ión; en cuyo expe-

dionté ha recaído providencia con 
| iivlia, de ayermen la que.se manda 

uítar, como se hace por el présente 
I «:!mto y. cédula que se insertará en 
i sii unión, en el:-BOLETÍN OFICIAL de 
[i'sia provincia;" a todas aquellas 

p«rsonáa que pudieran tener cual 
l'iier derecho real sobre el inmueble 

I 'iusnrito, convocándose a las ignora 
'las a. quiénes pueda perjudicar la 

I inscripción solicitada, para que com 
1¡ ivozoari. ante este. Juzgado a hacer 

| uso de su derecho, en el t érmino dé 
liiMito ochenta días , siendo ésta la 
p' i mera vez que se inserta este edic 

I ' i >'n dicho per iódico oficia1. . 
1 lado en L e ó n a treinta y uno de 

''' 'ubre de mil novecientos treinta 
-Angol fiarroeta. — E l Secretario 
l'i'linial-, Tte.dq, j W * Gasque P é r e z . 

<; U f \ O. P . - 5 1 6 

Cédula de citación 
virtud d é lo acordado por el 

'• Juez de 1." Instancia -de este 
finida en providencia dictada ea 

'lia de ayer, en procedimiento so-
'̂u información de dominio, segui

do en este Juzgado y Secretaría del 
refrendante, a instancia del Procu
rador 1). Fernando Tegerina liamos; 
eu nombre de D . Amallo F e r n á u -
doz Escapa, mayor de edad, casado 
y vecino de Valladolid, de un huerto 
y caedizo, en el casco de esta ciu 
dad, en la calle de San Francisco, 
sin n ú m e r o , con tachada a dicha 
calle, y que tiene la figura de un 
po l ígono irregularde seis lados, den 
tro del cual se ha construido por el 
S r . Fernández Escapa, una casa de 
tres plantas y buardilia, señalada 
con el número 10, duplicado, de di' 
cha calle de San Francisco, linda 
derecha y fondo con casa de Lázaro 
Alonso, e izquierda, con casa de 
D ." Sof ía Diez Selva; se cita en 
forma y con los apercibimientos le 
gales, a los efectos de cuanto dis
pone la regla 2.a del art ículo 400 de 
Ja vigente L e y Hipotecaria, 501 del 
Reglamento' • para su apl icac ión , y 
R e a l decreto de 13 de Junio de 1927, 
a fin de que comparezcan en dicho 
expediente' si vieren de convenirles 
a D." Manuela Forreras. o sus cau-
sahabientes: D . Pedro Marcos, doña 
María F e r n á n d e z , D : L u i s Mart ínez 
García , D." E l p i d i a Mart ínez G a r 
c í a y D . " Celratina R o d r í g u e z Mar-
cosj a D . Ricardo Bermudez d é Cas 
tro y D."' Amparo de Navia Osorio 
o sus habiente-derecho; á D ; Este
ban Guerra F e r n á n d e z o sus herede
ros, y a D . L á z a r o Alonso G o n z á l e z 
y D . * Sof ía Diez Selva; cuya com: 
parecencia podrán verificar en el 
mencionado expediente, en t érmino 
de ciento ochenta días , en la forma 
que la L e y determina, a contar des
de el siguiente de la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OKICIAL 
de esta provincia, btjo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

L e ó n , 31 de Octubre de 1930.— 
E l Secretario judicial , Ledo. L u i s 
Gasque P é r e z - y — O. J*.'—517 

Juzgado municipal (te Axtorga 
Don Euquerio Cansado y H u e r c a , 

Juez municipal de la ciudad do 
Astorga. 
Hago saber: Que en diligencias 

de ejecución de sentencia de juicio 

verbal civi l a instancia de 1). G. r-
mán ( íu l lón N ú ñ e z , Abogado, de 
esta vecindad, contra D . Lorenzo 
Gonzá lez Martínez y otro de San 
Justo do la Vega, en rec lamación 
de cantidad, se e m b a r g ó una cnsa 
propiedad del I ) . Lorenzo, sita en 
el pueblo da San Justo, sobre la 
carretera do León a Astorga, sin 
número y anunciada la subasta pata 
el día 31 del pasado Octubre, no se 
présenlo licitador alguno y habien
do ofrecido el acreedor ejecutante 
la cantidad de mil setecientas pese
tas por ol referido inmueble, so dic
tó la siguiente, 

«Providenc ia . - J u o z S r . Conrado 
Huerga. -As torga , treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta, 
visto el resultado de la anterior su
basta y como el precio ofrecido por 
la casa no cubre las dos terceras 
partes del tipo que s irv ió de base 
para la según d i subasta, hágase sa
ber al ejecutado D . Lorenzo Gon- . 
zá lez , el precio ofrecido por el 
inmueble, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días,- pague 
al acreedor o presente postor que . 
mejoré el precio ofrecido por el 
acreedor ejecutante, teniendo en 
cuenta qué transcurrido dicho plazo 
sin hacer el pago ni mejorar la. pos-" 
tura, se aprobará el remate man
dando llevarlo á efecto.— L o man-
dó.y firma S . S . , "doy fe. — Cansado ' 
Huerga.—Ante mí , Santos Marti
nes!. Rubricado.» . : 

Y para publicar, en el BOLETÍN 
.OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icacióa. al e jécu-
t á n t é ' D . Lorenzo Gonzá lez , quien 
s e g ú n manifestac ión del é jecntante 
se ha ausentado del domicilio, ex
pido el presente en Astorga a 5 de 
Noviembre de 1930 .—El Juez mu
nicipal , Euquerio Cansado. — E l Se
cretario, Santos Mart ínez . 

Juzgado municipal de 
8an Millán de los Caballeros 

Don Segundo Vizán Bardón , Juez 
municipal de San Mi l lán de los C a 
balleros, habiendo visto y oido las 
presentes diligencias de juicio de 
de faltas, entre partes: de la una, 
como denunciante, D . Demetrio 

http://que.se
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Oliimonlo y i\a la otra, nomo de 
iiimo.iaiii), I ) . Juan ínnao.io Laoasa, 
linUiomlo si'lo pirto ni Visual mu
nicipal ; 

Partrt dispositiva. F i l ' o . Que 
(It')ftii(lo a salvi) ol doreuho dol de-
nunniftiito I ) . Dütnolrio Olomonto, 
para quo pueda mifaMar la acción 
port.iiKMito, dobo do absolver y al) 
suelvo a l ) . Juan Ignacio Lticasa, 
r.nino Amimstrador del «Cinal Pr ín-
eipo de Asturias» , de la denuncia 
contra el interpuesta, con la decla
ración de las costas de of ic io .—Así 
por esta mi sentencia, que por la 
ruboldia del denunciado se insertará 
m\ ol JJOMSTÍN O M C I A L de la provin
cia, delimtivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

han Millán de los Caballeros a 4 
do Noviembre do 1930. — E l Juoz 
munmipal, Segundo Vizán . 

Juzgado municipal de 
lloxpital de, Orhign 

iliitnondo sido declarado desierto 
ol primero de los turnos del concurso 
de traslado para la provis ión del 
cargo de Secretario propietario de 
oslo Juzgado municipal, y quedado 

: sin oteoto el concurso libre anuncia
rlo en-85- de Septiembre ú l t imo, se 
anuncia nuevamente la vacante del 
rolando cargo en el;segundo dé los 
turnos de concurso de 'traslado con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Noviembre du 1920, 
para qno dentro del plazo de treinta 
días , a contar de' la publicapioñ de 
esto anuncio éu la Gaceta de Madrid 

• y en ol B o i . E T i x O i n c i A i / i l e 1» pro
vincia, presenten sus solicitudes los 
aspirantes ante el Juzgado de pri-
mora instancia del partido de A s -
torga. 

Hospital de Ürbigo a ¡i de Octu-
tubio do 1930.—El Juez, Leopoldo 
García. 

Juzí/ado municipal de 
Priaranza del liierso 

flon Vincnto i 'ariñas de l i las , Juez 
municipal de Priaranza del l$ier-
/o (I .eón). 
Por el presente se cita a Modesto 

San José E x p ó s i t o , do unos cincuon-
ta y seis años do edad, soltero, na

tural de la Casa Cuna de Valladolid, 
hoy de ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veintinueve de 
los corrientes a las once horas de su 
mañana, donde tendrá lugar la cele 
b iac ión de un juicio de faltas que se 
le sigue, á virtud do las diligencias 
recibidas del Juagado Superior de 
este partido; apercibiéndole de que 
si no comparece, se le seguirá el 
juicio en su rebeldía 

Dado en la vi l la de Priaranza a 
seis de Noviembre de mi! novecien
tos tre inta .—El Juez, Vicente F a 
r iñas .—El Secretario, Jacinto lio-
dr íguez . 

Juzgado municipal de Váhierde 
de la Virgen . 

Don Santiag.') Fuertes Melcón Juez 
municipal de Valverde de la V i r 
gen. 
Hago saber: Que en el día veinti

cinco del corriente mes y hora de 
las dos d é l a tarde, se vende en pú.-
blica y segunda suba8ta,;por no ha
ber teriido. efecto la primera, y. con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación en'la .sala Audiencia 
.de este Juzgado, sita en la Consis
torial de este pueblo,. ía fínca si
guiente: 7-: í'v-
. Uua"casa,-en él oasoo del. pueblo; 
de Robledo,^a la calle de arriba, de 
planta; al ta y, baj a, con varias liábi-
tacioriesi cubierta de teja y un' poco 
de. corral, que mide ciento 'oclio^ 
met ros,cuadrados, linda por derecha 
entrando, casa de Marcos González ; 
izquierda, otra de Antonio C^ñón; 
espalda, huerto', de Marcos Gonzá
lez, vecinos de Robledo; de frente, 
calle; tasada en 1000 pesestas. 

Cuya casa se vende orno de la 
propiedad de D . Bonifacio Cañón 
Blanco, vecino de Robledo de la 
Valdoneina, para Hacer efectivas la 
multa de doscientas pesetas en papel 
de pagos al Estado, costas y gastos 
a que fué condenado en juicio de 
faltas que le promovió D . Marcos 
Gutiérrez Gonzá lez , Alcalde Presi-
sidente que fué de la Junta vecinal 
del pueblo de Bobledo, p^r insultos 
y amenazas al mismo. 

No se admit irán posturas que no 

cubran las dos terceras parto» d,. ¡ ! 
tasnnión y sin que los linitadm,.. | 
hayan consignado pruviainonte 
bre la mesa del Juzgado o! diese pn,. 
ciento de la tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tulos de dicha finca, y, 
por tanto, el rematante tione que v,. 
plirlos a su costa por los medios (|u • 
'a ley señala , debiendo conformarse 
con certificación del acta de reñíate. 

Dado en Valverde de la Virgen n 
8'de Noviembre do 1980. - E l Juez. 
Santiago Fuertes. —P S . M: Auge i 
Pérez , Secretario 

Cédula de citación 
Pumarino López , Francisco; de 

2fi años de édad, soltero, jornalorn. 
natural de San Vicente, de Pedredn. 
(Lugo) domiciliado ú l i i m a m e n l e en 
Vil laraaníu, Cdsa de J o s é Vázquez, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá.el día 25 del actual y hora ilo 
las quince, en la Sala audiencia .ir 
éste Juzgado municipal de Ro liez-
mo(L9Óri) ,a celebrar el juicio .verbal' 
de faltas, que contra el mismo •.-v 
sigue por embriaguez y escándalo, 
en virtud de 'denuncia, presentada, 
por la pareja de la Guardia civi l .¡"J 
puesto de -Vetósilla; apercibiéndpli' 
que de tió - verificárlo' le>'paíará. el 
peig uicio a qué haya 1 ugar, si. bieii 
puedé hacer uso de las fac'ul-aili s 
qué le confiere el artículo 970"de;la-, 
ley de Enjuiciamiento Grimirial 
y..- Dado 'en Rodiezno, a 5 de Ne-
v i é m b r e d e 1930.—ÍPédrpf Fernán3; 
déz^r-Ante"mí: J u s t ó San Segiind"n 

"Por la présente , ' se cita a Looiifii ' 
Garata del Valle, de 27 años', soltero, 
jornalero, hijo de J o s é y, de Nii if*-
ñatural de Biduerna de la Peña , n"'' 
ha tenido su domicilio en esta eiu; 
dad hasta hace poco, y en la acta: 
lidad en ignorado paradero, pompa, 
réoerá ante este Juzgado municip»' 
sito en el Consistorio Viejo d« l" 
Plaza Mayor, el día 20 del actual, 
las diez hora, con el fin de prestm 
declaración en juicio de faltas p'"' 
escándalo, como denunciado. 

L e ó n , 4 de Noviembre de l í W . 
E l Secretario, Arsenio Arcchava'^ 

Imp. de la Diputac ión provinw^ 


